
 

 
POLÍTICA PARA EL MANEJO, ADMINISTRACIÓN  

Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
 
La presente política entrará en vigencia a partir de su expedición. 
 
Esta política se expide en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013 y 
normas que modifiquen o adicionen el régimen de protección de datos personales y busca 
garantizar que International City Work Ltda., en su condición de responsable de manejo de 
información personal, realice el Tratamiento de la misma en estricto cumplimiento de la 
normatividad aplicable, garantizando los derechos que a los Titulares de la información les 
asiste. 

 
En ejercicio de su objeto social, International City Work Ltda., a través de los funcionarios 
que hacen parte de la compañia, o a través de contratistas o encargados de ello, realiza el 
Tratamiento de datos personales de: empleados y sus familiares, clientes, contratistas y 
subcontratistas, empleados de sus contratistas y subcontratistas, proveedores, cualquiera 
de ellos sean activos o inactivos, participantes de los procesos de selección de personal. El 
tratamiento de los datos personales, incluye la transmisión o transferencia de cierta 
información personal, en el marco de acuerdos de colaboración empresarial, a entidades 
gubernamentales o judiciales por solicitud expresa de las mismas, a clientes, durante y con 
ocasión de la ejecución de los contratos suscritos ellos, o soportar procesos de auditoría 
interna o externa.  
 
En desarrollo de los principios de finalidad y libertad, la recolección de datos personales por 
parte de International City Work Ltda., se limitará a aquellos datos personales que son 
pertinentes y adecuados para la finalidad para la cual son recolectados o requeridos 
conforme a la normatividad vigente. Salvo en los casos expresamente previstos en la Ley, no 
se podrán recolectar datos personales sin autorización del Titular. 
 
El Tratamiento de datos incluye la recolección, almacenamiento, administración, utilización, 
transferencia o transmisión (según corresponda), en la forma permitida por la ley y se realiza 
con la   finalidad específica para cada caso. 
 
Si vencido el término legal respectivo, International City Work Ltda., no hubiere eliminado 
los datos personales, el Titular tendrá derecho a solicitar a la Superintendencia de Industria 
y Comercio que ordene la revocatoria de la autorización y/o la supresión de los datos 
personales. 



No obstante lo anterior, los datos personales deberán ser conservados cuando así se 
requiera para el cumplimiento de una obligación legal o contractual. 
 
International City Work Ltda., sólo podrá realizar el Tratamiento de datos personales durante 
el tiempo que sea razonable y necesario, de acuerdo con las finalidades que justificaron el 
Tratamiento, atendiendo a las disposiciones aplicables a la materia de que se trate y a los 
aspectos administrativos, contables, fiscales, jurídicos e históricos de la información. 
 
Una vez cumplidas las finalidades del Tratamiento o vencido el plazo máximo legal en el cual 
International City Work Ltda., tiene la obligación de conservar los datos personales 
International City Work Ltda., o el Encargado del Tratamiento procederán a la supresión de 
los datos personales en su posesión. 
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